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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PABLO ARENAS

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PABLO
ARENAS

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, establece que son
deberes primordiales del Estado: "(...) 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos
y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el desarrollo equitativo y solidario
de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 31, establece: "Las
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas
y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, reconoce y garantiza:
2.-El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio,
cultura fisica, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 85 y 95, garantiza la
parücipación ciudadana en forma individual y colectiva en la toma de decisiones,
planificación y gestión de los asuntos públicos;

O Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100, dice: "En todos los
niveles de gobiemo se conformarán instancias de participación integradas por
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobiemo, que funcionarán regidas por
principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1. Elaborar
planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiemos y la ciudadanía.
2. Mejorar la calidad de la inversión publica y definir agendas de desarrollo.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: "Los
obiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
nanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiemos
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales,
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: "La
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los
gobiemos autónomos descentralizados";
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264, establece: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine a ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del
suelo en el cantón

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece: "La
planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276, establece que el
régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: "(...) 6. Promover un ordenamiento
territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales,
administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado (

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 279, establece: "El
sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de
Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación
ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por
objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan
Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente de la República.
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los
consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 375, manifiesta: "El
Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la
vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de
estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios,
espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano. (...) 3.
Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 376, establece: "Para
hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las
municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro,
de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas
especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a
urbano o de público a privado";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 389, establece: "El
Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de
vulnerabilidad (e..) 3. Asegurando que todas las instituciones públicas y privadas
incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su
planificación y gestión (...)E;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 415, señala: "El Estado
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de
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lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos"'

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 41 , enuncia:

"Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación

que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión
concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y
armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos
humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales
en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para
la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno
respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas
por la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les
transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí,
debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del
uso y ocupación del suelo";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 42,
establece los contenidos mínimos de los planes de desarrollo;

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace
referencia a las Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de
los gobiemos autónomos descentralizados, para lo cual se establece que: "(...) Sin
perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo Nacional de
Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiemos autónomos
descentralizados observarán los siguientes criterios: (...) Corresponde exclusivamente
a los gobiemos municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción respecto
del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento
territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los
gobiernos autónomos descentralizados";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 46 dice:
"Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiemos autónomos
descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual
se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la

O República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos
descentralizados";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 47dice:
"Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de
cada gobiemo autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva
sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo
50manifiesta: "Los gobiemos autónomos descentralizados deberán realizar un
monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento
para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. La Secretaria
Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con los gobiemos autónomos
descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el cumplimiento
de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de
Planificación";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 59
manifiesta: "Los planes de inversión del presupuesto general del Estado serán
formulados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. En el ámbito de las
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Empresas Públicas, Banca Pública, Seguridad Social y gobiernos autónomos
descentralizados, cada entidad formulará sus respectivos planes de inversión";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 60 indica:
"Serán prioritarios los programas y proyedos de inversión que la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de inversiones del presupuesto
general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la Programación
Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos y procedimientos que se
establezcan en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman parte
del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y escuelas
politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 1.
Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios;2. Para
el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima autoridad; 3.
Para el caso de los gobiemos autónomos descentralizados, por parte de la máxima
autoridad ejecutiva del gobiemo autónomo descentralizado, en el marco de lo que
establece la Constitución de la República y la Ley; 4. Para el caso de la seguridad social,
por parte de su máxima autoridad; y, 5. Para el caso de la banca pública, de conformidad
con sus respectivos marcos legales; y, en ausencia de disposición expresa, se realizará
por parte de cada uno de sus directorios. Únicamente los programas y proyectos
incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del Presupuesto
General del Estado";

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo, en el artículo 7, establece el proceso general de formulación o actualización de
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial;

Que, Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo, en el artículo 8 señala: "Actualización de los Planes de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial.-Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT)
podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo
considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT
anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el
componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS),
en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes
circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades
locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la
respectiva Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un
desastren;

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo, en el artículo 11, establece el procedimiento de aprobación del Plan de Uso y
Gestión del Suelo, indicando lo siguiente: "El Plan de Uso y Gestión del Suelo será
aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y mediante los mismos
procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector
correspondiente";

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial,
Uso y Gestión del Suelo manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados
adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas
correspondientes en el primer año del siguiente periodo de mandato de las autoridades

O
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zonas verdes. Los gobiemos autónomos descentralizados desarrollarán programas de
uso racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos
sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en
especial mediante el establecimiento de ciclo vías";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
el de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de
los gobiernos autónomos descentralizados: a) El desarrollo equitativo y solidario
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralizactón; b) La
garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la
República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y
colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos
intemacionales (...)";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
el artículo 54, dice: "Son funciones del gobiemo autónomo descentralizado municipal las
siguientes: e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su
circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de
cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas (...)";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
el articulo 55, manifiesta: "Los gobiemos autónomos descentralizados municipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la
ley: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad,
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón (

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
el artículo 57, establece las atribuciones del concejo municipal, entre otros señala: "e)
Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias
de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; (...) x) Regular
y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
articulo 300,en concordancia con el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación

y finanzas Públicas, determinan la participación del consejo de planificación de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el proceso de formulación, seguimiento y
evaluaoón de sus planes, para lo cual emitirán resolución favorable sobre las
poondades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación
ante el órgano legislativo correspondiente;

Que, d COdb90 Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
e' articu10322, faculta la aprobaoón de ordenanzas las mismas que deberán refenrse a
una sola matena y serán presentados la exposición de motivos, el articulado que se
proponga y la expresón clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva

Que, ia Ley Orgánica de Ordenarniento Territorial. Uso y Gestión del Suelo en
eiarticui09, señala. "El ordenamiento terntooal es el proceso y resultado de otganizar
espaccal y funcionalmente las actividades y recursos en el teodono, para viabilizar la
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aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar el
logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territonal constará
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiemos Autónomos
Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para
todos los niveles de gobiemo. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será
ejercida por el ente de la planificación nacional en su calidad de entidad
estratégica";

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el artículo
11, establece que además de lo previsto en el Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación del ordenamiento
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán en el marco de sus
competencias, los siguientes criterios: "(...) 3. Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta
Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y
la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito
cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y
la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la
movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la
población. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de
este nivel de gobiemo racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros
niveles de gobiemo";

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el artículo
14, manifiesta: "El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por
la norma técnica que expida el Consejo Técnico";

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el artículo
27, establece: "Plan de uso y gestión de suelo. Además de lo establecido en el Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos
contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes
estructurante y urbanístico. El Consejo Técnico dictará las normas correspondientes
para la regulación del plan de uso y gestión";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 12, indica:
"La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes
niveles de gobiemo, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 28,
establece: "Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto
normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados
por. 1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá
y tendrá voto dirimente; 2. Un representante del legislativo local; 3. La o el servidor
público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo descentralizado
y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima
autoridad del ejecutivo local; 4. Tres representantes delegados por las instancias de
participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos
respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de gobiemo parroquial rural, provincial
y regional en el caso de los municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el
caso de las regiones- Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de
Planificación estará integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta
Parroquial; 2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;3. Un
técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial;4.
Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con
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locales. Sin embargo, en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa

vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención.";

Que, es necesaria la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de

la parroquia Pablo Arenas, que permita establecer programas y proyectos de acuerdo
a las necesidades y prioridades del territorio, a las que deben ajustarse las instituciones
públicas y privadas de acuerdo a sus competencias, articulando a las políticas, objeüvos

y estrategias de la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial, a fin de lograr

un desarrollo justo e incluyente para alcanzar el buen vivir de los habitantes de la
parroquia Pablo Arenas.

Que, confomne consta de la Resolución Nro. 001-2020 CPP, el Consejo de Planificación
Parroquial, en sesión realizada el 01 de octubre del 2020, RESOLVIO: Aprobar y emitir
resolución favorable, las prioridades estratégicas de desarrollo contempladas en la
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Pablo
Arenas;

O En uso de la facuttad legislativa prevista en el artículo 240y 264, inciso final de la
Constitución de la República, artículos7, 54 letra e, 55 letras a y b; y, 57 letras e y x del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la
República, articulo 6-8 y del articulo 67 literal b) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:

RESUELVE:

Art 1.- Aprobar el contenido del documento de "ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PABLO
ARENAS y todos sus componentes, como instrumento de desarrollo, agregado como
anexo a la presente resolución.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobiemo Parroquial Pablo Arenas, el día
miércoles a los 30 días del mes de octubre del 2020.

Sr. Marti onado
PRESIDENTE DEL GOBIERNO
PARROQUIAL DE PABLO ARENAS

Ing. Ad osí
VOCAL

r. Augusto Félix
VOCAL

Sr. arlos Eloy Gordillo
VICEPRESIDENTE

Sr. Jorge Arce
VOCAL
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CERTIFICO: Que dicha resolución fue discutida y aprobada en el despacho del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Pablo Arenas, a Jos 30 días del
mes de octubre del 2020.
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CONSEJO PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN DE LA PARROQUIA PABLO ARENAS

RESOLUCIÓN No. 001-2020

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL PABLO ARENAS, EMITE

LA RESOLUCIÓN FAVORABLE AL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PABLO ARENAS 2019-2023 Y PROCEDER
CON SU RESPECTIVA APROBACIÓN.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 280 de la Constitución determina que: "El Plan Nacional de Desarrollo es

el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los

Gobiemos Autónomos Descentralizados, su observancia será de carácter obligatorio para

el sector público e indicativo para los demás sectores "

Que, el literal e) del artículo 3 del COOTAD determina que: "El ejercicio de la autoridad y

las potestades públicas de los gobiemos autónomos descentralizados se regirán por los

siguientes pñncipios: (...) e) Complementariedad.- Los gobiemos autónomos

descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen

vivir y contñbuir así al mejoramiento de los impactos de las politicas públicas promovidas

por el Estado ecuatoriano";

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas determina que: "(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de

Planificación Participativa, las instituciones del gobierno 
central y de los gobiemos

autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: (...) 2. La

coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento terñtorial,

en todos los niveles de gobiemo; (...) 4. La coordinación de los procesos de planificación

con las demás funciones del Estado, la seguñdad social, la banca pública y las empresas

públicas, con el objeto de propiciar su articulación 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda"'

Que, el último inciso del artículo IO del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas determina que: "(...) se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como
instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de

coordinación y armonización entre el gobiemo central y los gobiernos autónomos

descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación territoñal en
el ámbito de sus competencias";

Que, en cumplimiento al artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, que establece la constitución de los Consejos de Planificación.
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Que, el artículo 29 del mismo cuerpo normativo determina que: "Son funciones de los
Consejos de Planificación de los gobiemos autónomos descentralizados:

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;
2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los

planes de los demás niveles de gobiemo y con el Plan Nacional de Desarrollo;

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes

de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación intemacional no reembolsable
con los planes de desarrollo y de ordenamiento terñtoñal respectivos;

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y,

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial".

Que, en la Constitución de la República del Ecuador, en el Titulo VI del Art. 275 de
Régimen de Desarrollo, menciona que: "La planificación propiciará la equidad social y
territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada
y transparente; esto en concordancia con lo que determina el Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, Art. 46.- que dice: "Los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial de los GADs se formularán y actualizarán con la participación
ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la
constitución de la República, la Ley la normativa expedida por los gobiernos autónomos
descentralizados".

Que, La Secretaría Técnica Planifica Ecuador, se expidieron los lineamientos para la
actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados. Para dar cumplimiento a lineamientos y luego de haber
realizado el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del
GADPR Pablo Arenas 2019-2023, donde se ha incluido las observaciones y sugerencias
efectuadas por Planifica Ecuador, Gobiemo Provincial de Imbabura y Gobiemo Municipal
de Urcuquí.

Que, el Consejo de Planificación Parroquial de Pablo Arenas en funciones está integrado
por.

NO Nombre y apellidos
1 Sr. Martín Maldonado

2 Sr. Jorge Arce

3 Ing. Martha Vargas

4 Ing. Sixto Almeida

5 Sr. Saúl Gordillo
6 Srta. Karen Vivero

Dignidad o representación
El Presidente de la Junta Parroquial

Un representante de los demás vocales de la Junta
Parroquial;

Un técnico ad honorem o servidor designado por el
Presidente de la Junta Parroquial;

Tres representantes delegados por las instancias de
participación, de conformidad con lo establecido en la

Ley y sus actos normativos respectivos.
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Que, en atención a la convocatoria de la primera autoridad parroquial, Sr. Martín
Maldonado, y conforme consta en el acta No. 001-2020 de fecha, 29 de septiembre 2020,

en reunión realizada en el auditorio de Casa Illary, dirigida por la instancia de planificación

territorial de la parroquia, con el fin de participar, revisar y conocer la propuesta de

adecuación del PDOT. Una vez tratado el punto objeto de la convocatoria se emite la

presente resolución.

RESUELVE:

Art 1.- Dejar constancia que se ha participado en el proceso de revisión y formulación del

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de la Parroquia Pablo Arenas, por lo que se

emite la presente resolución favorable.

Art. 2.- Dejar constancia que la propuesta de PDOT ha sido revisada por los organismos
territoriales y competentes, y sus observaciones fueron incorporadas en el documento, de

igual manera se realizaron los ajustes correspondientes a la emergencia sanitaria COVID
19 y sus efectos;

Art. 3.- Dejar constancia que la adecuación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial es coherente con la situación de emergencia que vive el país, con los planes
cantonal, provincial y Plan Nacional de Desarrollo.

Art. 4.- Dejar constancia que las prioridades de inversión fueron ajustadas por efectos de

la emergencia sanitara COVID 19 para que guarden coherencia con la programación
presupuestaria.

Art. 5.- Dejar constancia de que se conoce el contenido del PDOT, el cual fue recibido el

documento en formato PDF, por medios digitales.

Art. 6.- Remitir al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Pablo Arenas, la
resolución favorable del Consejo de Planificación para que proceda y se eleve a resolución

el proceso de actualización del Plan de desarrollo y ordenamiento territorial 2019-2023.
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
Suscripción.

Comuníquese y publíquese.

Dado y firmado en la sesión del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de San Blas, ubicada en la cabecera parroquial a los 01
días del mes de octubre del 2020.

n Maldonado
PRESIDENTE DE CONSEJO DE PLA
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Sr. Jorg Ar
VOC LD ADPPA

Ing. S eida
CO SE O DE PLANIFICACIÓN

Srta. Karen Vivero
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN

J7ÃãC17
a Vargas

T CNICO DEL GADPPA

Sr. ordillo
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN
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